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del Doctorado en Artes;

1

CONSIDERANDO:
1

1

Que  se  ha  emitido   la  Resolución  214/2018   de  apertura  de  la  cohorte  y  de
admisión de los doctorandos.                                                                                |
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pedido de inscripción de Mauricio Waisman y ha evaluado sus antegedentes, aprobando
su admisión en dicha carrera.

Por ello;

1

LA DECANA DE LA FACULTAD DEARTES
RESUELVE:                                i

ARTÍCULO   1°:  Admitir  la  incorporación  del  postulante  Maui+io  Waisman  (DNI
30.536.942)  como  alumno  del  Doctorado  en  Artes  de  la  Facultaq  de  Artes,  cohorte
2018.
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ARTÍCULO  2°:  Protocolícese,  inclúyase  en  el  digesto  electrónicq,  comuníquese  a  la
interesada y a la secretaría de posgrado. Cumplido, archívese.             ,
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